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voló a baja altura sobre la refinería "Reo López"
y arrojó una bomba de cien libr,as y varias latas que
contenían material inflamable tlpO napabn, que no
cxplotílIon. Inmediatamente Cle!;pués de haber lanza
do su carga mortífera, desapareció en la misma
dirección de su procedencia.

"En el curso del día 26, las agencias cablegrá
ficas norteamericanas difundieron la noticia de que
el ciudadano norteamericano Alexander Rorke había
declarado ante los periodistas de Washington que
"él se encontraba en el avión bimotor que hahííl
bombardeado la refinería", y que "otro de los nor·
te.american.os participantes en el ataque es estudiante
del Instituto Tecnológico de Massachusetts",

"La absoluta impunidad ¡;UII qUt; el n)cncionado
avión pudo partir y regresar a territorio norteame
ricano y la posterior declaración, en la propia capital
de Estados Unidos de América, de uno de sus tripu.
lantes, sin que hasta el momento se conozca actuación
alguna de las autoridades de ese paiR, demuestra
que el Gobierno norteamericano no puede soslayar
su responsabilidad con eso¡; hechos, que, de haber
logrado su objetivo, habrían ocasionado víctimas
civiles.

"La circunstancia y la forma en que esta agresión
se produjo permiten, asimismo, afirmar qu~ las deci
siones públicamente anunciadas por el Gobierno de

Estados Unidos de América, dirigidas aparentemente
a impedir actividades provocadoras de los piratas
contrarrevolucionarios contra Cuba, son descartadas
de manera inexcusaJle. Resulta obvio, a todas luces,
que si el Gobierno norteatutrkano quiere que la
opinión pública mundial tome en serio sus propa
ladas decisiones contra la piratería en la región del
Caribe, tendrá que adoptar medidas que efectiva,
mente eviten la comisión de hechos como los acaeci
dos la noche del 25 de ahril, en que se intent6
bombardear una instalación industrial de un pafs
que no está en guerra con ningún otro. Semejante
acciÓn constituye una de las más flagrantes y repu·
diables violaciones del Derecho Internacional y de
la Carta de las Naciones Unidas.

"El Gobierno Revolucionario de Cuba expresa su
más enérgica protesta por tales hechos y hace res
ponsable al Gobierno de Estados Unidos de América
ce estos ataques piratas y de las consecuencias que
pudieran derivarse de los mismos."
Ruego a usted, señor Presidente, s~ sirva ha(;~r

circular esta carta como documento ofcial del Con
sejo de Seguridad.

(Firmado) Carlos LECHUGA

Embajador,
RepresentWile Permaner¡le de Cuba

en las Naciones Unidas

DOCUMENTO 5/5300

Curta de fccha lCl de mayo (le 19M dirigicla al Secretario General por los
representantes del Jrak, Siria y la Repúblicll Arabe Unida

[Texto original: inglés]
[iD de mayo de 1963]

en el libro Rebirth and Destiny 01 Israel: "Agregaré
que el Estado de Isme[ .<;e constituyó s610 en una parte
de la tierra de (srael".

5. Es indudable que, al suscitar esta cuestión, Israel
trata en realidad de encubrir una posible acción militar
contra los Estados árabes. Confirman esta convicción
las recientes declaraciones de distintos dirigentes israe
líes y sionistas, que amenazan invadir Jordania. No es
ésta la primera vez que Israel recurre a subterfugios
de este tipo para encubrir sus preparativas de agre
sión. Los Miembros de las Naciones Unidas advierten
que, en míiltiples ocasiones, Israel ha formulado pro
puestas o ha eX'presado temores infundados para dis
frazar sus proplOS propósitos agresivos.

6. También resulta claro que Israel 00 desea que
el pueblo árabe se una, y que trata de desvirtuar los
propósitos de la unidad árabe, que ha sido siempre
uno de los objetivos más caros de. la nación árahe.

Nuestros Gobiernos estiman necesario señalar a la
atención del Consejo de Seguridad las intenciones agre
sivas de Israel, que ponen en peligro la paz y la segu
ridad internacionales.

Le. rogarnos tenga a bien distribuir esta carta entre
loó miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Admm PAcHAcm
Representante Permanente del lrak

en las Naciones Unidas
(Firmado) Naj:nucJdine RIFAr

Representante Permanente Adjunto de Siria
en las Naciones Unidas

(Firmado) Mahmoud R1AD
Representante Permanente de la República

Arabe Unida en las Naciones Unidas
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En relación con la carta reproducida en el docu
mento S/5297, tenemos el honor de formular la
siguiente declaración:

1. En esta carta, Israel haCÍa algunas observaciones
falaces sobre la declaración conjunta formulada el
17 de abril de 1963 por la República Arabe Unida,
la República Arabe Siria y el fri'lk. En realidad, en
esta cecIaración sólo se reiteraba y reafirmaba la o?i
níón de nuestros tres Gobiernos que, como los de otros
Estados árabes y no árabes, babían expresado J:0r
separado y conjuntamente en las Naciones Unidas o en
declaraciones y resoluciones comunes, aprobadas en
conferencias interoacio081es, que los. derechos del pue
blo de Palestina debían ser cabalmente protegidos.

2. Israel ha violado y soslayado en forma sistemá,
tica las resoluciones de la Asamblea Ge:leral y del
Consejo de Seguridad sobre Palestina. Nunca se ha
eondt:nado por agrt:si6n a ningún gobierno árabe pero
el Consejo de Seguridad JIa condenado cinco veces
a Israel por ataques militares premeditados. El ejemplo
más elocuente de los actos de agresión de Israel ha
sido el ataque a Egipto en 1956, que fue enérgica
mente tondenado por la comunidad internacional.

3. Así pues, su actuación no autoriza a Israel a
acusar a otros de violación de la Carta de las Naciones
Unidas ní a amenazar la paz y la seguridad interna
cionales. Ningún otro Miembro de las Naciones Unidas
ha cometido sistemáticamente tantas agresiones, viola
ciones y actos ilegales.

4. Vistos lGS antecedentes agresivos de Israel, es
imposible poner en duda el derecho de nuestro pueblo
a protegerse contra el peligro del sionismG, que jamás
ha ocultado sus propósitos expansionistas. Baste decir
al respecto la declaraciÓn que hacc cl Sr. Ben Gurion
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